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A n e x Q ú n ic o .

PARTE. OFICIAL’

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q . D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victoria 
(Eugenia, 8. A. R. el Príncipe de Astu
ria s  é Infantes y demás personas de 
Ja: Augusta y Real Familia, continúan 
p in  novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

CANCILLERIA
El día 24 del actual a Las doce de 

¡Ja mañana, S. M. el R e y  (q. D. g\), 
Acompañado del Exorno. Sr. Presiden.^ 
¡te del Consejo de Ministros, Ministros 
[de, lia Corona, Grandes de España y 
(Altos dignatarios de la Real Casa, se 
Pignó recibir en audieiiciaj pública, 
goh las formalidades de costumbre., al 
Excmo. Sr. Irw in B, Laughlin, quien 
previam ente anunciado por él Prim er 
TniT»n,hnp.í/vr dp Embaidores tuvo la

honra de poner en Manos dé S. M. las 
Ciairtas que le acreditan en calidad de 
Embajador Extraordinario y Plenipo
tenciario da los Estados Unidos dé 
América.

El señor Embajador, con éste m o
tivo, pronunció en inglés él discurso, 
cuya traducción es la: siguiente:

S e ñ o r : El Presidente há tenido á  
bien confiarme los eminentes deberes 
de Em bajador dé los Estados Unidos 
dé América ante la persona de Vues
tra  Católica Majestad, y tengo la hon-  ̂
ra  de poner en manos de V. M. mis 
Credenciales de tari alto cargo, jun ta 
mente con las Garlas que ponen té r 
mino a la misión de mi distiguido 
antecesor.

El Presidente me há encargado ex
prese á V. M. en ésta ocasión sus vi
vos y fervientes votos por la ventura 
de V. M. y de lá Real Familia, así co
mo las seguridades de su íntim o an
helo, no sólo de mantener las felices 
relaciones que entre ambos países 
existen, sino también die fomteptar 
los intereses tanto espirituales como

m ateriales qué les son comunes. Dé-* 
sea vivamente ver que esta asocia
ción aporta á los dos países los bene
ficios que se derivan del estím ulo de; 
un contacto estrechó y de recíproca 
comprensión, y me ha encarecido, Se
ñor.. lá necesidad dé qué él cultivo dé 
estos intereses sea mi constante p re
ocupación.

El cumplimiento de éste grato dé^ 
ber, robustecido en Mí por el recuerdo 
de la filiación de las Américas con él 
país qué las trajo  ál mundo dé lá ciu 
vilización, será fácil tari sólo si1 l # r ó  
ver cumplido m i vivo deseo de alcan
zar y conservar la estimación y con
fianza de V, M., reflejadas en las de 
Su Gobierno y las del pueblo. Lá mé- 
dida de mi éxito dependerá del gradó 
en que logre servir 'á nuestros dos 
países.

Su Ma jetad se dignó contestar en 
los siguientes términos.

Señor Em bajador:
Acojo complacido las Cartas con qué 

él Presidente de los Estados Unidor 
de América os acredita como EmbájS
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aor Extraord inario  y Idem potenciarlo  
cerca de Mi Persona y recibo con 
ellas las credenciales que ponen fin a 
la misión de vues tro  digno antecesor.

'Agradezco en lo mucho que valen 
los sentimientos de que os acabáis de 
hacer intérprete y los comparto sim 
■fieramente; tened, pues, la seguridad 
‘de que para estrechar cada vez más 
los lazos de amistad que felizmente 
existen entre los dos países, desde el 
doble y armónico punto de v ista de 
los intereses morales y materiales, po
déis contar, desde luego, con Mi deci
dida cooperación y la de Mi Gobierno.

"Al proceder así no hacemos sino 
Inspirarnos, como decís muy bien, en 
la especial consideración que a Espa
ña merece el privilegiado continente 
americano, cuya aparición, que marca 
en la Humanidad nueva era de gran
dezas y esplendor, fue premio a la fe 
y a la v irtud  de una Reina y una raza 
para lias que no había empresas que 
110  se sintieran capaces de superar*

No he de term inar, señor Embaja
dor, sin form ular en Mi nombre y en 
el la  Real Familia, Nuestros since
ros' votos por la ventura personal del 
Presidente de los Estados Unidos de 
América y por la prosperidad del gran 
pueblo cuyos destinos rige.

Terminada la ceremonia, e invitado 
por S! M. el Rey, pasó- el señor Em
bajador a las habitaciones de. SL M. la-. 
Reina, con objeto de cumplimentar a 
tan Augusta Persona, retirándose des
pués con los- honores o ^respondientes; 
a su alfa jerarquía, que le habían sido 
igualmente tributados a su ida a Pa
lacio;

REAL ORDEN 
N ú m . 9 6 7 .

Ilm os S res.: El desarrollo: y conu 
jdejidaet do la- función administrativa) 
Üe: 1a Hacienda pública por v irtud  del 
oonsíanle, perfeccionamiento de losf 
impuestos-basados cada clía más en 
principios- científicos, y el carácter: 
ominen Cemente técnico' que como' na
tural' consecuencia lia adquirido la" 
liquidación y realización de los m is
mos, han sido causa determinante del 
establecimiento de sucesivas- espeeia- 
fizaciones dentro del’ Cuerpo de fun
cionarios que tiene a s-.r cargo--' lh cita
da admimstramón. '

Merced a esta política, iniciada ya 
’pn tiempos * lejanos con la creación

del Cuerpo pericial de Contabilidad 
del Estado, afirmada luego 'con Ja de 
los Cuerpos especiales de Ingenieros 
de los distintos ram os al servicio de 
3a Hacienda, y de Profesores, mercan
tiles, y acentuada últim am ente con el 
establecimiento dentro del propio 
Cuerpo general de la¡s especialidades 
de Liquidadores de Utilidades y Di
plomados de Inspección, se ha logrado, 
sin duda alguna, la m ejora en la pro
porción considerable de los 'servicios 
y el rendimiento en grado hasta lió 
hace muchos años insospechado1, de 
los tributos.

Estas especializaciones del personal 
y aquella complejidad y tecnicismo 
d!e los servicios, requieren, como con
secuencia inm ediata y natural, cir
cunstancias :es peo i ajíes de carácter,! 
capacidad y competencia en las per-: 
semas que hayan de tener a su cargo 
la jefatura, de dependencias y servi
cios. Una selección rigurosa, primero, 
con vistas del historial dé cada u-noi, 
y la demostración, después, dé la ne
cesaria competencia., son los medios 
que parecen más indicados para  for
m ar paulatinam ente un núcleo de fun
cionarios entre quienes escoger, con. 
las posibles garantías y conforme la. 
oportunidad ofrezca, a los futuros d i
rectores de dependencias y servicios.

: La práctica dirá si el procedimiento 
.; señalado1 es el m ejor y más éficaz, co
mo las experiencias a que al comien
zo se alude parecen indicarlo. Asi
mismo, la experiencia aconseja ofre- 

¡ cer medios de capacitación . técnica 
a los Jefes y Oficiales, del E jército 
incorporados a este Ministerio, en él 
que vienen realizando una labor por 
todos conceptos meritoria»

Y a reserva de las rectificaciones 
o modificaciones a que hubiere lugar, 
y por vía de ensayo,

S. Mué! Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

A rtículo L° En el año próximo se 
celebrará en M adrid-un curso deuim- 
pl i ación de conocimientos adm inistra
tivos pararlos funcionarios del Cuerpo 
general previamente elegidos por con
curso. Terminada este curso, se  Con
cederá una certificación de aproba
ción a los que la hayan merecido. E s
te certificado otorgará a los que lo 

; posean un derecho de preferencia, en 
su día, para, el; desempeño de las Je- 

: faturas- .de: las dependencias - provin
ciales, Subdelegn'ülomcs y Secciones y 
servicios en- los Centros. Asimismo, 
producirá su. inclusión en. -la Hetef 
dé funcionarios aptos p a ra  el̂  nom
bramiento de Delegado, salvo cuando

la Jun ta  competente acuérde excluir- 
1 o s éxpr es ámente .

Artículo 2’.° Los funcionarios qué 
deseen seguir el curso a que se refie
re el párrafo* anterior, lo* solicitarán! 
así de los Respectivas Delegados cuan-: 
do tengan su destino ém la Adminis-, 
tración provincial. Los que pertenez
can a, la Central, d irigirán su spli-cH 
tud al Jefe del Personal del M inisv 
térid.

Artículo* 3.° El concurso* á que sé, 
refiere el artículo i.°. consistirá en lá
redacción de una Memoria sobre uH- • —£  '

téma relativo a la Administración d i  
la Hacienda pública, procurando qu'i 
en él tengan reflejo cuestiones de or
ganización y competencia y de ínter-: 
prefación ¡dé legislación fiscal. No é l 
forzoso qué el tema sea único.

Artículo 4v° Juzgará él concursé 
un Tribunal constituido, para la -Ad.-s 
ininistración Central, por los Direc-: 
teres generales dé Rentas pública¡s,: 
Propiedades y Contribución territqr 
rla l y Tesorería y Contabilidad. Pré-; 
si dirá el más antiguo* y actuará dé 
Secretario el Jefe del personal. Los' 
D irectores generales podrán delega^ 
o auxiliarse de un Jefe de Sección. Pá» 
pai la  Administración provincia]!,. é | 
Tribunal estará constituido por 1$ 
Jun ta  de Jefes.

Artículo 5.° El Tribunal se lecc te  
nará entre, los concursantes aquellos! 
que por sus antecedentes de honoriH 
biiidad, capacidad y constancia en e | 
trabajo,, disciplina, inteligencia y dé-* 
más cualidades, éemosfradaa ¡en ¿l 
ejercicio do su .cargo, juzgue como, me-* 
jores. Sólo éstos serán admitidos ajó 
concurso. Evacuado este, trám ite pre«e 
vio, el Tribunal fijará el téma o te 
máis sobre que hayan de versar las 
Memorias, ooncederá un plazo p ru 
dencial para  redactarlas y luego las 
examinará.

Artíeujlo G.° Cómo írsnljtadía de; 
éste examen, sólo podrán adm itirse al 
curso los que a elló aspiren, en la! 
proporción siguiente:

Administráción Central, #.
Provincias de Madrid y Barcelona^ 

a dos cada una¡, 4.
Todas las restantes, ñy una cad§p 

provincia, 48.
Total, 5fi.
Artículo: 7.° Los fu n c io n ó te  ,Sue 

resulten elegidos; em estos; concursos 
pana asistir; ah curso; dé ampliación 
de conocimientoír adm inistrativos m- 
trasladarán  a> Madrid , con el tie m p o  
preciso p a ra  hacer su presentación el 
día anterior al señalado para la aper-



Gaceta de Madrid.-Núm. 359 25 Diciembre 1929 1891

tura del misan o. La presentación ia 
liarán en la Jefatura del personal del 
Ministerio, que, para todos los eíec-: 
tos, tendrá el carácter de Secreta
ría del citado curso. Durante .el 
tiempo que permanezcan ausentes de 
su destino percibirán las dietas que, 
correspondan a su categoría adminis
trativa, con arreglo ai Real decreto 
de 18 d e Ju a i o de 1924.

Artículo 8.° El curso se celebrará 
en los Joeales de la Delegación de 
Huciencía de Madrid, y tendrá el do
ble carácter teórico y práctico'.

Artículo 9.° El curso teórico con
sistirá en series de lecciones sobre 
puntos de interpretación de legisla
ción fiscal, recaudación, procedimien
tos y organización, según el progra
ma que oportunamente propondrá a 
la aprobación del Ministerio el cuadro 
de Profesores que se designe.

El curso práctico consistirá en 3a 
aplicación, en trabajos de oficina, de 
las ideas expuestas en las lecciones 
teóricas. En uno y otro curso se ten
derá a estableces lia unidad en crite
rios y procedimientos, debiéndose-, 
por tanto, referir muy especialmen
te a puntos de interpretación dudosa 
o difícil, que serán debidamente es
clarecidos conforme ai la orientación 
señalada en cada caso por el Minis
terio.

Artículo 10. Dirigirán, el curso 
funcionarios especializados con los 
COtfrespendientes auxiliares-. Unos y 
otros, mientras dure aquél, se con
siderarán en comisión del servicio, 
con derecho-, por tanto, a la remune
ración que reglamentariamente co
rresponda a quienes se encuentran 
£n esta situación.

Artículo 11. Una vez designado el 
cuadro de Profesores de este curso, 
qUe dirigirá el que se designe de 
Real orden y en el que actuará de 
Secretario el Jefe del personal, for
mulará, eu el plazo de quince días, 
proponiéndolas a la aprobación del 
Ministerio; las normas de orden in
terior a que haya de ajustarse el 
desarrollo de aquél y su programa 
detallado, dentro de lais líneas gene- 
lales siguientes:
■ 1. Legislación fiscal, Contribución 

de Utilidades, Contribución Indus
trial, Contribución territorial, Im
puestos de Transportes, Alumbrado 
y  Patente nacional; Propiedadles y 
Derechos, del Estado e Impuestos me- 
^ores.
. II. Recaudación.

III. Procediíníento y organiza- 
clóe.

IV. Inspección.
V. Ideas generales aceren de ¡la 

Contabilidad del Esto do.
Artículo 12. Una vez aprobadas 

las normas y los programas, el Mi
nisterio señalará la fecha y la dura
ción-del curso, y liará la ccrrespon- 
d i ent e c on vooaíor i a.

Artículo 13. El cuadro de Profe-é 
sores propondrá las normas oportu
nas para la organización de un Curso 
especial, exclusivamente para Jefes y 
Oficiales del Ejército incorporados a 
este Ministerio.

Lo que de Real orden digo a 
V. L paraj su conocimiento y efectos; 
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 19 de Diciembre 
de 19:29,

CALVO BOTELO. 
Señores Directores generales de este

Ministerio.

M IN IST E R IO  D E  T R A B A JO  Y  
PREVISION

REALES ORDENES 
N ú m  1 6 9 2

Ilmo. Sr.; Vista la instancia de don 
José Aonso Calzada, en solictud 
de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reinte
gro del capital del préstamo diel Es
tado correspondiente a la casa ba
rata número 1,8 del proyecto aprobado 
a “El Hogar Obrero.” ,, de Guecho: 

Resultando que el interesado; funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con ia escritura de compra hecha 
en Las Arenas, a 10 de Octubre de 
192:9, ante D. Francisco González To
rres, bajo el número 243 ele .su proto
colo, inscrita en el..Registro de la Pro
piedad de Bilbao:

Considerando que con arreglo a. la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la GAgeta de Mad rid  del 
día 23, todo beneficiario de casa, ba
raja que-haya adquirido el dominio 
de la, misma, tiene derecho-a que se. 
gire a su nombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponda, a su casa, que, en este 
caso, y según escritura de 20- de No
viembre de 1926, ante D. Florencio' 
Cortey Maurich, asciende a 9.004,04 
pesetas, más las cfostas e -intereses 
del 3 por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser prometíad del 

í beneficiario que las ocupe, a Redarán

vinculadas a éste, en virtud de lo di.s  ̂
puesto en el artículo 10 del Real de-¿ 
ereto-ley de 10 de Octubre de 1924: ■

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo do 1928,

S. M. el R ey  (q. D, g.) ha tenido $ 
bien declarar vinculada a D. José 
Alons-o Calzada la casa bar a (a y su te
rreno, número 18 del proyecto a pro-:* 
bado a “ El Hogar Obrero” , de Gue** 
cho, que es la finca número 2.539 del 
Registro de la Propiedad de Bilbao, lo-; 
mo 752, libro 80 de Guecho, folio núa 
mero 32 vuelto; vinculación que lievaf 
consigo la imposibilidad de que Jar 
casa quede embargada, salvo para ha-; 
c-er efectivos los plazos no satisfecho! 
por la compra del inmueble, los créfi 
ditos hipotecarios que con aníeriori-; 
dad a la adjudicación se hayan oble-; 
nido de cualquier entidad o particu
lar, y los derechos reservados al Es-: 
lado, Provincia o Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 dé 
Octubre de 1924, sin, que durante el 
plazo da cincuenta años, a contar des-:. 
de el 10 de Octubre de 1929-, pueda lá 
finca ser transmitida a título distin
to del de herencia o donación al he
redero a quien corresponda el dore-; 
cho de sucesión, según las reglas y 
Msi condiciones establecidas en el ci
tado decreto-ley, correspondiendo ex-' 

i elusivamente a este Ministerio acor~ 
dar la desvinculación, si procediere. \

Be Real orden lo digo a Y, I. 
su conocimiento y  demás efectos. D ios1 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,■ 
9 de Diciembre de 1929. ¡

AUNOS

Señor Director general de Trabajo.

N úm. 1.693.
limo. Sr.: Vista la instancia de doxf 

Jasé Robledo Ruiz, .en soáieitud de¡ 
que en lo sucesivo, se entien
dan con éi las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reinte
gro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente á la casa ba
rata número 12 del proyecto aproba
do a “El Hogar Obrero” , de Guecho;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido' el 
pleno dominio de la fincan, y lo acre
dita con la. escritura de compj a bocha 
en Las Arenas, V 10 de Octubre cijo 
1929, ante D. Francisco González To
rres, bajo el número 341’ de su prqr 
tocolo, inscrita en el Registro fie lá 
Propiedad de Bilbao:

Considei ando que con arreglo a la 
í Real orden do 11 de Mayo fie 192%
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1 publicada en la Gaceta de M ad rid  'del 
|ía 23, todo beneficiario de casa ba- 

: |atá que baya adquirido el dominio 
fíje la misma, tiene derecho a que se 
^gire a su nombre la amortización e 
Intereses del préstamo del Estado que. 
í|brresponda a su casa, que, en este 
M so, y según escritura d’e 2;0 de No
viembre de 1926, ante D. Florencio 
ipp.rt.ey Maurieh, asciende a 9.004,04 
pesetas, más las costas e intereses del 
,3 por 100 anual de la cifra citada: 
j? .Considerando que las casas bapatas 
fique hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
Vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 die Octubre de 1924:
J ¡Vistos el precepto citado y la Real 
#rdén de 11 de Mayo de 1928,
I 8. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
.bien declarar vinculada a D. José Ro~ 
fjredo Ruiz la casa barata y su t.e- 
firreno, número 12 del proyecto apro
bado a “El Hogar Obrero” , de Guecho, 

,íp e  es la finca número 2.533 duplica,- 
Wó del Registro de la Propiedad de Bil- 
J)áo, tomo 752, libro 80 die Guecho, fo- 
j i o  14 vuelto; vinculación que lleva 
Consigo la imposibilidad de que la 
iása quede, embargada, salvo para ha
ber efectivos los plazos no satisfechos 
>or la compra del inmueble, los cré- 
. «jilos. hipotecarios que con anteriori- 
|fe,d a la adjudicación se hayan obte
nido de cualquier entidad o particu
lar, y los derechos reservados al Es- 
|ádo, Provincia o Municipio, a los 
Afectos del Real decreto-ley de 10 de 
Pe tul) re d:.e 192’4, sin que. durante el 
Jjdazo de cincuenta años, a contar des- 
$e el 10 de Octubre de- 1929, pueda la 
|nca ser transmitida a título disiin- 
|o del de herencia q donación al he- 
|eid:ero a quien corresponda el diere- 
bo de sucesión, según las reglas y 
as condiciones establecidas en el ci
ado decretO'-ley, correspondiendo ex

clusivamente a este Ministerio acor- 
lar la desvinculación, si procediere, 
i; De Real orden lo digo a V. I. para 
.jki conocimiento y demás efectos. Dios i 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 

•9 de Diciembre de 1929.
AUN03 ‘

Venar Director general de Trabajo.

Núm. 1.694.
. limo. Sr.: Vista la instancia de den 
Félix Daroca y Aldama, en solicitud 
Kle que. e¡n lo sucesivo se entien- 
Sán con él las notificaciones necesa
rias para qué realice personalmente 
|$ pago de los Íntereseg y  el reinte

gro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa ba
rata número 72* del proyecto aproba
do a “El Hogar Obrero” ¡de Guecho;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Las Arenáis, a 10 de Octubre de 
1929 ante don Francisco González To
rres, bajo el número X... de su proilo-: 
calo, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Bilbao:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 19:28, 
publicada en la Ga ceta de Ma d r id  del 
día 23, todo; beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
de la misma, tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que, en este 
caso, y según escritura de 20 de No
viembre de 1926, ante don Florencio 
Cortey Maurieh, asciende a 7.88b,56 pe
setas, más las costas e intereses del 
3 por 100' anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario .̂ que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 die Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R ey  (q. D . g.) ha tenido á 
bien declarar vinculada a D. Félix Ba
rbea y Aldama la casa barata y su te
rreno, número 72 del proyecto apro
bado a “ El Hogar Obrero” , de Gue
cho, que es la finca número 2.597 del 
Registro de la Propiedad de Bilbao, 
tomo 775, libro 82 de Guecho, folio 
205 vuelto, vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la 
casa quede embargada, salvo para ha
cer efectivos los plazos no satisfechos 
por la compra del inmueble, ios cré
ditos hipotecarios que con anteriori
dad a la adjudicación se hayan obte
nido de cualquier entidad o particu
lar, y los derechos reservados al Es
tado, Provincia o Municipio, á los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 192*4, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 10 de Octubre de 1929, pueda la 
finca ser transmitida a título distin
to del de herencia o donación al he
redero a quien corresponda el dere
cho de sucesión, según las reglas y 
las condiciones establecidas en el ci
tado decreto-ley, correspondiendo ex
clusivamente a este Ministerio acor
dar la desvinculación, si procediere, 

pe  Real orden lo digo a V. I. para,

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Diciembre de 1929.

AUN OS
Señor Director general, de Trabajo.

Núm. 1.695.
limo. Sr.; Vista la instancia de don 

Escolástico Pereira y Jáuregui en so
licitud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reinte
gro del capital del préstamo dlel Esp
iado correspondiente a la casa ba
rata número 7 del proyecto aprobado 
,a¡ la Cooperativa) “Ara Bella” : 

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de Ja finca, y Jo acre- 
diía con la escritura de compra hecha 
en Bilbao a 4 de Octubre die 1929 ante 
don Pedro de la Helguera y Gil, bajo 
el número 790 de su protocolo, ins
crita en el Registro ¿le la Propiedad 
de Bilbao:

Consiidferando cpie con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e ta  de M adrid del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
de la misma, tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que, en este 
caso, y según escritura de 25 de Fe
brero de 192'8, ante don Pedro de lá 
Helguera y Gil, asciende a 10.473,49 
pesetas, más las costas e intereses dei 
3 por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 die Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a’ 
bien declarar vinculada a don Escó* 
lástico Pereira y Jáuregui la casa baf 
rata y su terreno, número 7 del pro* 
yecto aprobado a la Cooperativa “Ara’ 
Bella1*, qtiei es la> finca núm. 1.563 déf 
Registro de la Propiedad de SBilbaTf, 
tomo núm. 792, libro 43 de Bilbao1, íote 
lio número* 88, vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que 1$ 
casa quede embargad a, s alvo* para ha
cer efectivos los plazos no satisfechos 
por la compra del inmueble, los eré"' 
ditos hipotecarios que con anterior!-’ 
dad a la adjudicación se hayan obte
nido de cualquier entidad o particu-
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lar, y los derechos reservados al Es
pado, Provincia o Municipio, a  los 
[efectos del Real decreto-ley de 10 de 
[Octubre de 1924, sin que durante el 
[plazo de cincuenta años, a contar des
de el 4 de Octubre de 1929, pueda la 
tfmca ser transmitida a título distin
tió del de herencia o donación al he
redero a quien corresponda el dere- 
jcho de sucesión, según las reglas y 
las condiciones establecidas en el ci
liado decreto-ley, correspondiendo ex
clusivamente a este Ministerio a o oc
íela t la desvinculacióñ, si procediere.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
rsu conocimiento y demá,s efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
í) de Diciembre de 1929.

AÜNGS

¡Señor Director general de Trabajo.

M I N I S T E R I O  DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
N ú m  2.342. 

E x c m o . Sr.: S. M. el Rey  (q. D . g.), 
[sé ha dignado disponer se concedan 
¡las autorizaciones que a .continua
ción se .mencionan p a ra  t ra s lad a r  o 
t ra sp asa r  las indu s tr ia s  siguientes:

A D . Jaime Rapios B ar be na, ide 
[Mataró (B arce lona) , autorización 
¡para t ra sp a sa r  a su nombre dos. te- 
llares c irculares  y un te lar  rectilíneo 
[de puños, adquiridos de D. Mariano 
IMcstres Font, de Mataró (Barcelo
na).; Inform ado favorablemente por 
leí Comité regulador kie la Industria  
¡algodonera.

A D. Antonio Cebrián y Masan a, 
¡de Barcelona, autorización pa ra  
|r ,aspasar  a su nombre la industria  
[de fabricación de jabones, que ha 
[adquirido táe otro fabricante, am 
pliándola  con la de producción de 
Jejías.
I A D. Pedro T orné  y P ra t ,  de 
Igua lada  (B arce lona) , autorización 
¡para t ra sp asa r  a su nombre cuatro 
[telares p a ra  tejidos de punto  de es- 
¡tambre, lana, seda e hilos metálicos, 
¡jíjue la han sido cedidos por  la ra- 
| ó n  social Solsona, Tom ás y C.om[- 
ipañía.
/ A D. Francisco  M-auri Albertí, de 
[Mataró (B arce lona) , autorización 
p a ra  t ra sp asa r  a su nombre .cuatro 
[telares circulares, tipo Standard, dé 
¿res y media pulgadas de diámetro, 
adqu iridos [de Jaime Ju liá  Sufié, 
' A Foret, S. A,:, de Barcelona, au
torización pa ra  tra s lada r  jde[ Barce

lona a Yinaroz (Castellón), las in
dustrias de sulfito de sosa, hipo.sul- 
fito de sosa y m etabisulf i to  de po
tasa, con las m áquinas y accesorios 
que ac tualm ente  posee pa ra  la ob
tención de dichos productos.

A D. Ramón Alegre Escudé, de 
Esparraguera  (Barcelona), au tori
zación p a ra  t r a s p a s a r  a su nombre 
siete telares, adquiridos, cuatro de 
D. Faustino  Salva y tres de D. Ja i
me Font. Informado favorablemen
te por el Comité regu lador  de la In 
dustr ia  algodonera.

A D. F. Bes A lgueisuari,  de San 
Geloní (B arcelona), autorización 
p a ra  t r a s p a s a r  diez te lares m ecáni
cos que ha adquirido de M anufactu
ras Deniel S. A., y tras ladarlos  des
de Gamprodrón (Gerona) a su fá
brica de tejidos de algodón de San 
Geloní (Barcelona). Informado fa 
vorablemente por el Comité regu la 
dor de la Industr ia  algodonera.

A D. Ramón Tru lls ,  .de Barcelo
na), autorización para  tra sp a sa r  a 
su nombre dos telares, para  la fa
bricación mecánica de cintas de al
godón y mezclas, adquiridos de Ron 
Ramón Carreras, de Barcelona. In 
formado favorablemente por  el Co
mité regulador de la Indus tr ia  al
godonera.

A D. Serafín Muñoz Ruiz, de Bar-' 
celona, autorización pa ra  t r a sp a sa r  
a su nombre tres te lares circulares, 
s is tem a Jacquard , adquiridos de don 
José Más Navas, de Barcelona. In
formado favorablemente por el Co
mité regulador de' la Industr ia  al
godonera.

A M anufacturas Pirineo, S. A., de 
Barcelona, autorización para  t raspa
sa r  a su nombre dos te lares  mecá
nicos, adquiridos de la razón social 
Gasanovas Hermanos, de Barcelona, 
y tras ladarlos  desde Badalona (Bar
celona) a su fábrica de Ripoll (Ge
ro n a ) .  Informado favorablemente 
por el Comité regu lador  de la Indus
tr ia  algodonera.

A Industrias, y Almacenes Jorba, 
S. A., de M anresa (Barcelona), au
torización p a ra  t r a sp a sa r  a su nom
bre tres  mil quinientos husos [de 
h ilar y quinientos husos de torcer, 
con su preparación  correspondiente, 
tomados en arrendam iento  a la ra
zón [social Viuda e Hijos de Ignacio 
B orrás .  Inform ado favorablemente 
po r  el Comité regulador de la In 
dustr ia  algodonera.

A D. Miguel Casajuana Codina, de 
San Fruc tuoso  [de Bajés (Barcelo
na), autorización para  tra s lada r  a 
Manresa el ta ller de ce rra je r ía  que 
tuvo en funcionamiento [en San F ru c 

tuoso de Bajés, y que dió de b a já  
en d icha  población en Marzo de 
1924.

A D. J u a n  Costa F e rragú ,  .de. 
Santa Eulalia  del Río (B aleares) , 
autorización para  t ra s lad a r  su m o 
lino maquilero, que consta  de un 
juego de piedras de un metro treih* 
la  centím etros de diám etro, desdé, 
el pueblo de San Ju a n  Bautis ta  aj 
de Santa Eulalia  del Río, am plián
dolo con una tr i tu rad o ra  para  p ien
sos y una s ierra  sinfín de pchent? 
centímetros, a fin de aprovechar dé 
esa m anera  el sobrante de fuerza 
que ahora lo pierde.

A Serrerías del Miño, S. A., [de Le 
Guardia (Pontevedra), autorización 
para  tra s lad a r  sus fábricas de G.o.*- 
yán y Fillavoa. a Túy y Salvatierra, 
respectivamente.

A Manufacturas Miguel ArtoIa\ 
S. A., de Yillarluengo (T erue l) , [au
torización pa ra  tra spasa r  a su nom
bre cuatro telares, de cien centíme
tros  de anchó, aproximadamente,, 
adquiridos de la razón social Casa- 
novas Hermanos, y tras ladarlos  des
de Badalona (Barcelona) a su fá
brica de hilados y tejidos de algo
dón, s ita  en Yillarluengo (T e ru e l ) . 
Inform ado favorablem ente  por. el 
Comité regulador de La Industr ia  al
godonera.

A D. F. F ra n q u e sa  Miró, [de Saba- 
dell (B arcelona),  autorización  para  
tra s lada r  su fábrica  de tejidos dé 
lana desde la [calle de Zurbano, nú
m ero 81, a la de Rambla, núm’. 182, 
de la m ism a población de Babadelh 

Lo que de Real orden comunico á 
Y. E. para  su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde  ’a Y. E.: 
muchos años. Madrid, 12 de Diciem
bre de 1929.

ANDES
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias de Baleares , Barce lo
na, Pontevedra y Teruel,

ñúm.  2.343.
Excmo. S r . : S. M. el Rey  (q. D. gfy 

se ha d ignado disponer se concedan 
las autorizaciones que a con tinua
ción se [mencionan para  t r a s p a s a r  y  
t ra s la d a r  las industr ias  y m aq u in a 
rias siguientes:

A D. Ju a n  X um etra  Vall-11 osera:, 
[de Canet de Mar (B arcelona),  auto* 
rización p a ra  t ra sp a sa r  a su nombre 
un te la r  Cotton, de diez y ocho fron- 
turas, adquirido de los señores Abé- 
lia y Ccinestá Hermanos, de Barc[e> 
lona, y t ras ladar lo  [desde esta  [ciu- 
da d a su fábrica  de géneros dé  pun< 
to [de algodón, sita  en Cañet ide MéS
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(Barce lona) .  Informado favorable
mente por el Comité regulador de 
Ja industria algodonería.

A Manufacturas Carreras (S. A.), 
de Manresa (Barcelona), autoriza-. 
ción para traspasar a su nombre 
seis telares de tejer cintas, adqui
ridos de D. José Lfeonart, de Man
resa (Barcelona). Informado favo
rablemente por el Comité regulador 
de la. Industria algodonera.

A Manufacturas Carreras (S. A.), 
de Manresa (Barcelona), autoriza
ción pana trasladar cuatro telares 
de fabricar cintas-desde la calle de 
Monserrat, número 15, a la calle 
Pujolet, sin número, de Manresa 
(Barcelona). Informado favorable
mente por el Comité regulador de 
la Industria algodonera.

A D. Salvador F. Teixidor, de 
Barcelona, autorización pana t ra s 
ladar a su fábrica de hilados y te
jidos de algodón, sita en Cironella 
(Barcelona), veinticuatro telares, 
adquiridos, veinte de D. Juan Ferrer 
jgolervioens y cuatro de D. Ignacio 
Vallhonesta y Xammar. Informado 
favorablemente por el Comité regu
lador de La Industria algodonera.

A D. Manuel Cornelia y Seguí, de 
Barcelona, autorización para traspa
sar a su nombre diez telares mecá
nicos de cuatro cajones y ciento se
senta y ocho centímetros de púa, 
con las correspondientes máquinas 
de preparación, consistentes en un 
urdidor mecánico, dos máquinas de 
rodetes y una máquina de hacer ca
nillas, adquiridos de la razón social 
Comas y Batllori, de Barcelona. In
formado favorablemente por el Co- 
mit regulador de la Industria algo
donera.

A D. Domingo Éstradé, de Barce
lona, autorización para traspasar a 
su nombre seis telares mecánicos 
de un metro de ancho a la plana, ad
quiridos de D. José Parera Subirá- 
na y trasladarlos desde Granollers 
a su fábrica de tejidos de algodón 
de Barcelona. Informado favorable
mente por el Comité regulador de 
La Industria algodonera.

Á Manufacturas Textiles Balet- 
Vendréll (S. A.), 'de Barcelona, au
torización para trasladar dos conti
nuas de hilar desde su fábrica de 
San Vicente de Castellet (Barcelo
na) a su otra fábrica de Sans. In
formado favorablemente por el Co
mité regulador de la Industria algo
donera.

A Gamón y Gómez, de Barcelona, 
autorización para traspasar a su 
nombre doce máquinas tricotosas 
marca Dubied, con un total de no

vecientos. sesenta centímetros, ad
quiridas de la razón social Juan Fá- 
bregas Soler (S. A.), de Barcelona. 
Informado favorablemente por el 
Comité regulador de i a Industria al
godonera.

A D. Francisco Paláu Ribo, de 
Barcelona, autorizaron para Lraspa- 
isar a sú nombre un telar redondo 
marca Levocey Freres, de doce pul
gadas, adquirido de D. J. Vidal Guar- 
diola, y trasladarlos dentro de la 
misma ciudad de Barcelona. Infor
mado favorablemente per el Comité 
regulador de Ja Industria algodo
nera.

A Domeneeh y Compañía (S. L.), 
de Gélido (Castellón), autorización 
para traspasar a su nombre ochen
ta y tres telares con sus. correspon
dientes secciones de preparación, 
cerrajería, tinte, blanqueo, aprestos 
y acabados.- Informado favorable
mente por el Comité regulador de la 
Industria algodonera.

A D. Jaime Sitges Riera, de Man
resa (Barcelona), autorización para 
traspasar a su nombre la maquina
ria de la fábrica de hilados y te
jidos ele algodón, que ha adquirido 
de la razón social Textil de Artes, 
S. A. Informado favorablemente por 
el Comité regulador de la Industria 
algodonera.

A D. Adolfo Bores F arre ras, de 
Barcelona, autorización para t ra s 
pasar a su nombre tres telares me
cánicos de doscientos setenta cen
tímetros de ancho de púa, adquiri
dos de doña Pastora Maíeu, de Bar
celona. Informado favorablemente 
por el Comité regulador de la Indus
tria algodonera.

Á D. Joaquín Rambla Cas te lió, de 
Valí de Uxó (Castellón) autoriza
ción para traspasar a su nombre 
quince telares a la plana, con una 
lanzadera, una máquina carretera 
de treinta busos* una de carretes de 
treinta busos, un urdidor de dos
cientos dos hilos, una máquina de 
plegar con contador, dos electromo
tores de cinco CV. y demás elemen
tos accesorios, adquiridos de don 
Francisco Fabregat Cazador, de Valí 
de Uxó. Informado favorablemente 
por el Comité regulador de la Indus
tria algodonera.

A D. Enrique Fábregas Soler, de 
Barcelona, autorización para traspa
sar a su nombre diez y seis máqui
nas rectilíneas de aguja cruzada, 
movidas a motor, sistema Dubied, 
con un total de ochocientos noventa 
centímetros de frontura, adquiridas 
de la razón social Ju an  Fábregas Sô * 

i 1er, ■§. A., de Barcelona. Informado

favorablemente por el Comité t egu* 
la.dor de la Industria algodonera.

A p .  Pelegrín Rovira Notó, de| 
Barcelona, autorización para tras-* 
pasar a su nombre la maquinaria d§ 
la fábrica de lonas y lonetas que ha1 
adquirido de la Sociedad Lonas Esv 
tapé Rovira, S. L. Informado favo-* 
rabí ornen le por el Comité regulados 
de la Industria algodonera,,.

A Manufacturas Textiles Baleí* 
Vendrell, A., de Barcelona, autor» 
riza.ción para traspasar a su norria 
bre una continua de hilar, construc-* 
ción Brooks, de cuatrocientos Iiu* 
sos, adquirida de la razón social 
Maquinaria Industrial, ,S. A., de Bar> 
celona. Informado favorablemente 
por el Comité regulador de la In
dustria algodonera.

A D. Mateo Moreno Molina, def 
Quintanar de la Orden (Toledo), au-4 
torización para trasladar un alaní-? 
bique para destilar orujo de uvá 
desde Mora a Quintanar de la Ota 
den. [

Lo que de Real orden comunico á 
V, E. para su. conocimiento -y efec-* 
tos. Dios guarde a 'Y .E .  jnuchoá 
años. Madrid, lo de Diciembre 
de 1929. /

ANDES '■
.Señores Gobernadores civiles de la$ 

provincias de Barcelona, Gaste* 
llón y Toledo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE EJERCITO 

DIRECCION G E N E R A L  D E  I N S -
TRUCCION Y ADMINISTRACION
Exrmo. Sr.: En vista del expedien

te i-nstímido- en la cuarta Región, a ins* 
tancia'del soldado dél Grupo de Fuer* 
zas Regulares Indígenas de Alhucemas,, 
número .5, Ignacio- Ruiz Berna!, licen* 
ciado por inútil, en justificación de si* 
derecho a ingreso en ese Cuerpo; y ha
llándose comprobado- documentalment# 
que por padecer la amputación del pié 
izquierdo, a -consecuencia del accidW* 
te que sufrió el día 27 de Junio de 192 ? 
en Xauen (Tetuán) en acto del servicie! 
y con ocasión de ir con su compañíái 
a practicar ejercicios dé tiro y seí 
arrollado por un automóvII, ha sid^ 
declarado inútil total para el servicié 
y que la amputación que presenta sé 
encuentra incluida en el vigente Cuá* 
dro,

S. -M. el Re?* (q. D. g.), de acuerdtf 
con lo árformaide por el Dfmsejo Su* 
premo del Ejército y .Marina, ha teni* 
do a bien conceder el ingreso en la se* 
gunda Sección dé dicho Cuerpo al men*
cionadó con arreglo al artícu*
lo» dél Recámenlo. aorobádq poS
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Real decreto de 13 de Abril de 1927 
ID. 0. núm. 91).

Be Real orden comunicada ló digo 
’a Y. E, p:ara su conocimiento y  demás 
efectos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 17 de Diciembre de 1929. 
El Director general, Antonio Losada. 
Señor Comandante general d'el Cuerpo 

ide Inválidos Militares.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCIO N  G EN ERAL D E O BRAS
PUBLICAS

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación- 
con riego de emulsión arf álfica d§ los 

-kilómetros 4-55,695 al 457,51096 y 461 
;a¡l 464.248 -de la carretera de Adamero 
a Gijóp, provincia de Oviedo1, '

'Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar defínitivameiife el ser
v icio  al m ejor postor, “ Sociedad Es
pañola de Contratasn, S. A., vecino de 
Madrid, que se compromete a .ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego dé 
condiciones particulares y  económi
cas de esta -contrata, por la cantidad 
d|e 48.902,4(7 pesetas, siendo el previu 
puesto de contrata de 6t>.337¡£f7 pese^, 
tas, teniendo’ eil adjudicatario que 
[otorgar lar .correspondi¡eiita escritura 
Pe contrata ante el Notario que desig
ne él Decano del dotógio Notarial de. 
Madrid, dentro del plazo de un mee p 
contar de la. fecha de la publicación 
én la Gaceta de la presente resolución. 

Lo 'que comunico a Y. S. para su. 
'conocimiento y efectos. Dios guarde a 
¡V. S, muchos años. Madrid, 16 de Di- 
oienibre dé 1929.—El Diréctoc gene- 
ral, Gélabert.
Señores Ordenador de Pagos de esté 

Ministerio, Jefe, del Negociado dfe 
Gontabildad, Ingeniero Jefe de 
Obra.s públicas de la provincia de 
Oviedo y  adjudicatario “ Sociedad 
Española de Contratas4’ , S. A., ve
cino de Madrid. ^

’ Yisto él :resultado obtenido en la; 
subasta de las obras de reparación 
¡del íirme- con -riego de emulsión as *. 
fáltica^én los- kilóm etros 39 y 40 de 
fla eqn&berar dle Pon ferrada ta La Es
pina, provincia dd Oviedo,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio  al mejor postor, “ Sociedad Es
pañola de Contratas” , S. A., vecino de 
Madrid, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en él pluego de 
condiciones' particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 47.000 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 53.236 pese
tas, teniendo el adjudicatario  ̂ que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes a

contar de la fecha do la publicación 
en la Gaceta dle la presente resolución.

Lo 'que comunico' a\ V. 8. para su 
conocimiento y  ¡efectots. Dios1 guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 16 de Di
ciembre de 1929.—El Director gene- 
rail, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos ele este 

Ministerio, Jefe del Negociado dle 
Gontabildad, Ingeniero Jefe de. 
Obraé públicas de la provincia de 
Oviedo y adjudicatario “ Sociedad 
Española de Ccntratas1’ , S. A., ve
cino de Madrid*

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

DIRECCION GENERAL DE CORPO
RACIONES

Bases de trabajo de los Profesores de 
orquesta, aprobadas por la Comisión 
mixta de Espectáculos públicos de 
Madrid en sesión de 25 de Noviem
bre de 1929.

Base 1.a La formación de orquesta
0 grupos será facultad exclusiva cíe
1 a s  Empresas, asesorándose de los 
Maestros que hayan de formar parte 
en el espectáculo o en la form a que 
[estimen aquéllas m á s  convenientes 
para sus intereses»- pudiéndo con ab

s o lu ta  libertad determinar el número
dé Profesores q u e  h ^ á n -d e  componer 
la citada orquesta o grupos y proceder 
a la elección de dichos Profesores.

.Base 2.a Las Asociaciones legal
mente constituidas tendrán siempre a 
disposición de las Empresas que lo so
liciten una lista completa de todos los 
socios que se hallen sin colocación.

Base 3.a Para la formación de la 
orquesta o grupos la Empresa podrá 
delegar en la persona ó entidad que 
estime conveniente, previa’- autoriza
ción escrita, y sin que por esta ges
tión tengan que abonar cantidad algu
na los Profesores contratados.

Base 4.a U n a  vez formalizado el 
contrato de una orquesta ó grupo, de 
éntre los mismos Profesores que for
men ésta nombrarán un Delegado, el 
cual les represetará en todo c»áso ante 
las Empresas y atenderá y transmiti
rá a los Profesores las órdenes que de 
ésta reciba.

Base 5.a Tus contratos que se cele
bren entre la Empresa o  sus Delegados 
y los Profesores podrán ser colectivos 
o individuales. Serán colectivos cuan
do' se trate de individuos pertenecien
tes a una misma Asociación, e indivi
duales en los restantes casos.

Base 6.a Todos los contratos he
chos a1 fecha fija podrán ser prorro
gados indefinidamente, siempre que en 

: ellos estén conformes ambas partes. 
Base 7.a Guando una Empresa ha  ̂

ga aumento circunstancial de Profe
sores en una orquesta o grupo, esto 
será objeto de contrato aparte, en el 
cual se hará constar el número de és
tos, días por los cuales se. haga el au
mento y el sueldo de los Profesores.

Base 8.a Todo con!,rato de orques
ta o grupo,  cea colectivo o individual* 
podrá ser visado por e! Comité perita  
s?io. En casos de urgencia y en las sa

lidas fuera de la población, siempre 
que medie conformidad escrita, te lé -» 
grama o telefonema, por ambas partes . 
én cuanto a remuneración y días dé ¡ 
actuación, no es necesaria la" firma del i 
contrato-; entendiéndose que d i c h o s . '  
documentos tendrán la fuerza y el va- ; 
lor legal de dicho contrato'. ¡

Base 9.a Salvo pacto en contrario,;" 
el pago de los sueldos de la orquesta 1 
se hará ord malinamente los domingos ; 
o lunes de cada semana. El pago o h ; 
todos los casos se hará en el local don-! 
de se celebra! el eonecí ácido. !■

Base 10. Los Profesores tendrán ' 
obligación al principio de cada tem- • 
porada de hacer un ensayo gratuito 
por cada mes o fracción cíe mes del 
tiempo que se estipule en contrato, 
pero el importe del segundo y sucesi
vos de estos ensayos' se depositará éií 
el Comité paritario', devolviéndose a lá! 
Empresa en el caso dé haberse cuiuM • 
piído él contrato. Asimismo v i e r n e s  
obligados l o s  Profesores a hacer uií 
ensayo sin retribución alguna desdé 
el día del debut. La duración de los 
ensayos, él diario como los extraordi
narios, será de dos horas, con un des
canso o intermedio de auiníce minu? 
tos, que no se computará. Cada ensayj 
'extraordinario q u e  sé verifique de% 
pués de los preparatorios será r-ctrii 
buido con él 5i9 por 100 del sueldo es> 
típula do por enría Profesor.

;  ̂ Basé 11. ^Terminadias las ho>ar* 
reglam entarias leí ó ensayo, él íieph. 
po qué 'siva a ó*ta se con si guarí 
com o prolonga ció a del m ism o y si 
abe nú r á pop Iá Erap re s a mí 15 ‘ n oí 
100 de los sueldos de la localidad 
por cada medía hora o fracción  qu l 
se emplee.

Base 12. Guando por rnzon.es :Ji 
estreno u otras causas las Empré> 
sas suprim an una de hrs fu n cion e? ' 
de tarde o noche los P ro fesoré?  
tendrán la obligación  de hacer otref 
ensayo en .sustitución  de la funciótí 
suprimida. Si se suprim ieran las 
dos funciones del día, podrán ha
cerse tres ensayos, uno por cada1 
función, más el ordinario del día'. 
En uno y  otro caso, él sueldo será 
únicamente el que corresponde al 
día de su actuación; com o sí ésif; 
se hubiese celebrado.

Base 13.— Los ensayos en M adrid  
tanto ordinarios com o exí r a ordinal 
rios y generales, no podrán empC 
zar anfes de las tres de la tarrif- 
En provincias se fijará la hopa po¿ 
ln Em presa, de acuerdo [con $  
M,aesíro D irector, con arreglo a 
coflum bre establecida en cada po
blación, y teniendo en cuenta ín? 
necesidades Gol m om ento, pero cons 
signándose en tablilla miles de qui: 
termine !n función del día anterior.

léase 14. En Madiad no se e fec
tuará e n s a y o  alguno 'desunes de la 
función de la noche.

r a s e  15, No se efectuará éhY-v4 
ví' alguno en dom ingos o días fes* 
tivn

p  a s c ! fi. E ’\ los e o s': ¡ y es ge?? e j áM 
les no se limitará el tiem po de du* 
ración, siempre, míe sea, copio su • 
hombre indica,  para la représenla* 
clon de ¡a obra y poder hacer cuan*

I tas mor]ifi cartones, cortes» train'®?
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¡portes, aco p lam ien tos ,  etc,, ele ., e s t im e  p rec iso s  el 'au tor o la d irecc ión  
a r t ís t ica .

Baso 17. i o- ensayos g en era les  
en ene  p o r  causas  a je n a s  a J.a o r ques to  exced iera  su durac ión  de 
cua tro  do ras ,  la E m p re s a  se obli
ga a p agar  p o r  cada h o ra  o f racc ión  
¡le la m ism a  el 25 por 100 de los 
feueldos que r i ja n  en cada localidad.

Base 18. Guando- coincidan dos fes-, liv.o.s seguidos, se podrá hacer el segundo día un ensayo ordinario, cuya .duración sea la imprescindible a j u i 
cio del Maestro para  pasar ligeramente  las obras nuevas que figuren en el je artel, poro sin exceder nunca el t iem 
po estipulado. Esto se considerará como excepcional y los Maestros procurarán  evitarlo siempre aue sea posible.

Base 19. En  caso de debut de la Compañía o de art istas  en las varie 
tés, se podrá hacer ensayo aun cuando sea día festivo, una. vez demostra
ba la imposibilidad de hacerlo el día interior.

B ase  20. Los domingos y días fes
tivos en que sé celebren dos funciones ¡te tarde y una de noche, los Profesores cobrarán un  sueldo y medio. Si )o lamen le se celebran las dos íuncio-

fbs de la tarde, suprimiéndose la de noche, se cobrará un sueldo, pero no se podrá efectuar ensayo alguno en 
institución de la función suprimida.Brise 21. Entre  las funciones de 
larde y noche mediará un intervalo o hora  y media en Madrid y una ora en provincias, como mínimum.

Base 22. Las Empresas destinarán l los Profesóles un local o habitación bara que puedan guardar sus ins t ru ía en tos y ropas, y a ser posible que 
permanezcan en él duran te  los entreactos o descansos, procurando que 
feúna las condiciones de salubridad e Hgiene

Base 23. Los Profesores contrá ta
los asistirán tanto  a los ensayos como í las representaciones con diez m inu 
tas de anticipación, por lo menos, á 
ja hora señalada p a ra  dicho acto, no 
fuñiendo abandonar sus puestos en la

)irquest.aj sin previa autorización del íaestro y la Empresa, salvo en los 
a.sos de fuerza mayor.

Base 24. Guando un  Profesor abaón- 
Jone su puesto sin  perm iso  de la E m 
presa ni del Maestro, se entenderá que 
Renuncia al mismo voluntariam ente ,  
ludiendo ser sust i tu ido  sin m ás r e quisito y considerando al mismo tiem- 
o como un caso term inante  y claro  
e incumplimiento de contrato  y de 

jíst as bases de trabajo. 
sJJase 25. Sin perju icio  de la r e s 

ponsabilidad que las Empresas pu e 
dan exigir ante el Comité pa r i ta r io  al 
Profesor que abandone su puesto  o infr in ja  su^ contrato, si el Maestro o 
Mía estros y los Profesores contraxacios 
en aquella Orquesta o Grupo, consideran  lesionados sus intereses, moral o 
materialmente, al igual que las E m presas podrán ejercer su acción ante el Comité pa r i ta r io  contra dicho in fractor, pudiendo proponer al Comité pa r i ta r io  sus compañeros en caso de 
reincidencia o de grave perjuicio, i n 
cluso, la expulsión de dicho individuo del censo profesional.Base 26. Todo Profesor que solicite permiso de la Em presa  y Maestro y le sea concedido, queda obligado a dejar en su puesto a otro Profesor cen
sado y que cumpla su cometido a satisfacción completa de aquéllos.Base 27. Guando en las formacio
nes de Orquestas o Grupos, y en tre  los Profesores contratados, hubiera  a l 
gunos pertenecientes a Sociedades de conciertos o instituciones civiles o 
militares, si dichos Profesores solicitan permiso para  asist ir  a algún acto 
en corporación con dichas entidades, 
las Empresas concederán el citado per* miso. Los Profesores en este caso 
quedan obligados a poner un suplen
te en su puesto que, a juicio d!el 
Maestro, r eúna las mismas condicio

nes artísticas.
Base 28, Ningún Profesor tiene obligación de locar en la Orquesta o Grupo papel distinto a.l que corres

ponde al instrum ento  p a ra  que ha  sido contratado, salvo en los casos de fuerza mayor. No regirá  esta basfei cuando, a juicio  del Maestro, no h a ya en la población Profesor apto pa
ra  in te rp re ta r  el papel de que sé tra te1.

Base 29. Los Profesores contra ta
dos p a ra  las Orquestas no se les po drá obligar a ac tuar  en escena, pero  
sí en tre  bastidores cuando se.trate* de e jecu tar  algún pasaje de su in s t ru 
mento que figure en la partitura; y por  orden expresa del Maestro. Se 
exceptúan de esto las partes destina
das en las obras líricas o bandas, ro n dallas, música de concierto, ópera, etcétera, etc. En  las funciones de v e r so que actúe orquesta  o g r u p o  piara 
los intermedios, los Profesores tienen obligación de tocar entre  bastidores 
cuando la obra lo re’qúiera  y siempre la parte  correspondiente a su in s t ru 
mento.

B a se  30.— En el caso  dé énferíríe- dad de u n  P r o f e so r  co n tra ta d o ,  el 
cual pertenezca a a lguna AsoHacáón  que tenga M ontepío, com o sucedé á
la  A sociac ión  g e n e ra l  de P r o f e so re s

íde O rq u e s ta  y Música, de Madrid,; 
dicho P r o f e so r  s e rá  su s t iu t íd o  p o r  
o tro, s in  que la E m p re s a  tenga  que 
a b o n a r  can t idad  a lg un a  al P ro f e so r  en fe rm o  p o r  n in g ú n  concepto.

B ase  81.— Guando el P r o f e s o r  
en fe rm o  esté cum pliendo  su c o n t r a to, sea colectivo o individual, en u n a  
p ro v in c ia  o localidad d is t in ta  a ía de su  re s id e n c ia  o domicilio hab itua l,  las E m p re s a s  ab o n a rá n  a di* 
cho P ro fe so r  el sueldo ín teg ro  d u 
ra n te  i r  e s d ía s ;  p a s a dos los cu a 1 e s , 
si la en fe rm ed ad  p e rs is te ,  p o d r á  el 
P ro fe so r  r e in te g r a r  sé a su dom icil io ;  que  rijan do en es te  ú lt im o  caso  
caducado el c o n tra to ,  s in  der>eho a reclamación .ninguna' por parlo de 
la E m p re s a  en c o n tr a  ár¡ Profesor! c A s c ci a c i ó n c o n t j a. I a n te.Base 32» Todo Profesor de or
q u e s ta  t e n d rá  derecho  cada q u in ce  
días  a uno  de descanso ,  con obliga-* 
ción de ab o n a r  p o r  su cu e n ta  el sueldo del su píenl e que haya d e . sus
t i tu i r le  y en tend iéndose  que és íe  no  fía de d e sm erece r  en Capacidad a r 
t ís t ica ,  a ju ic io  d.cl D ire c to r  de or* 
q u e s ta  respec t ivo .  En n in g ú n  caso 

odrá  co ncederse  descanso  a dos ro fe so re s  en un  m ism o  día, salvo 
si el n ú m e ro  de los que compQnerí 
1a, o rq u e s ta  excede do 15 y desae  
luego se so b reen tiende  que n in g ú n ,  
P r o f e s o r  p o d rá  em p lea r  es te  día* que se concede como descanso , n a c a  t r a b a j a r  en o tro  e s p e c t á c u l o /Bjais-e 38. Se eníeud-erá, para los 
e fec tos  de los c o n t r a to s  de o rq u e s 
tas  o g ru p os ,  que Ja h o ra  de te rm i
n a r  los esp ec tácu los  s e rá  la seña-* 
fada p o r  la D irecc ión  g en e ra l  de Se
gu r id ad .

BASES ADICIONALES
P r im e ra .  E s ta s  bases  en t ra rá n '  

en v ig o r  el 7 de E n e ro  de 1930. E l  
plazo  de d u ra c ió n  de las m ism as '  
s e rá  de u n  año, en tendiéndose  pro* 
r ro g a d a s  p o r  igua l  período  do t iem 
po s ie m p re  que no se d e n u nc ien  dosf 
m e se s  a n te s  de f in ap za r  dicho pfay zo, p ara  algunas de las rep resen ta
c iones  de E m p re s a r io s  o P rofesores!  
que i n t e g r a n  el Com ité  p a r i ta r io .S egunda .  Queda excep tuado  del 
^cumplimiento de lías a n te r io re s  b a 
sé s el .Teatro Real de M adrid o cual- 
q u ie ra  o tro  de c a rá c te r  nacional.- 

T e rc e ra .  E n  ta n to  se fijan p o n  
él Com ité las  c las if icaciones dé  por* ib-laccones y  ta r i fa o  reg irán ' las q u é  
hoy  "existen en cada población .Madrid, 16 dé D iciem bre de 1929* El P residente, L u is Joddana de Por* 
zas.*


